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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN  

Falan Tolima, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
   Referencia: sucesión  

   Causante: felix Antonio Saavedra montaya  

   Interesados: Humberto Saavedra varón y otros  

   Radicación: 73-270-40-89-001-2019-00108-00  

         

 Pasa el despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio apelación  por el apoderado judicial de la parte interesada 

contra el proveído del 29 de septiembre de 2021. 

EL RECURSO 

         El apoderado judicial de la parte demandante   arguye que no 

estar de acuerdo con el  auto del 27 de  enero de 2020,  mediante el 

cual,  se deniega la petición de perdida de competencia  dado la 

carencia de la notificación por aviso de ALFONSO SAAVEDRA 

VARON Y BLANCA ELENA VARON DE SAAVEDRA(cónyuge), y la 

falta de notificación del curador ad-liten de las personas 

indeterminadas, no se encuentra de acuerdo dado que ha 

transcurrido desde el 1 de octubre de 2019 en el que se dio la 

apertura a la sucesión teniendo 717 días que han transcurrido, 

descontando lo de la pandemia tendríamos 612 días más de año y 

medio. 
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Igualmente se dio la correspondiente notificación ALFONSO 

SAAVEDRA VARON Y BLANCA ELENA VARON DE SAAVEDRA 

(cónyuge) se dio la notificación personal.    

CONSIDERACIONES 

Trámite  

  Se presenta la apertura del proceso de sucesión el 1 de 

octubre de 2019 (folio48-49), se notifica  a las partes de forma 

personal acorde a lo certificado  (folio51-73); se presenta al despacho 

ROSA ELENA SAAVEDRA VARON (Folio 74); BLANCA ELENA 

VARON DE SAAVEDRA (fl.76); FABIOLA SAAVEDRA VARON (folio 

78); VILMA SAAVEDRA VARON (folio 80); auto del 10 de marzo 2020 

reconociendo a la Doctora CLAUDIA MARIA LUNA MENDOZA  

apoderada de unos herederos (folio 141-142), constancia secretarial de 

la suspensión de términos de 16 de marzo al 30 de junio de 2020 

(folio143);  Al tenor del articulo 319 C.G.P. cuando se realiza de 

forma escrita, se da el traslado acorde al artículo 110 del  C.G.P., 

por la secretaria se surtió traslado por el término de tres días a las 

partes.  

Normatividad Aplicable 

artículo 490. APERTURA DEL PROCESO. Presentada la demanda con los requisitos legales y 

los anexos, el Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos 

conocidos y al cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, 

así como emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista 

en este código. Si en la demanda no se señalan herederos conocidos y el demandante no lo es, el 

juez ordenará notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a las entidades que 
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tengan vocación legal. En todo caso, ordenará además informar a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

El auto que niegue la apertura del proceso de sucesión es apelable. 

PARÁGRAFO 1o. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión y reglamentará la forma de darle publicidad. 

Cuando las circunstancias lo exijan, el juez ordenará la publicación en una radiodifusora con 

amplia sintonía en la localidad o región del último domicilio del causante. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo corregido por el artículo 12 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo 

texto es el siguiente:> El Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión deberá estar 

disponible en la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO 492. REQUERIMIENTO A HEREDEROS PARA EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN, Y AL 

CÓNYUGE O COMPAÑERO SOBREVIVIENTE. Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código 

Civil, el juez requerirá a cualquier asignatario para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por 

otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, y el juez ordenará el 

requerimiento si la calidad de asignatario aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba 

respectiva. 

De la misma manera se procederá respecto del cónyuge o compañero sobreviviente que no haya comparecido 

al proceso, para que manifieste si opta por gananciales, porción conyugal o marital, según el caso. 

El requerimiento se hará mediante la notificación del auto que declaró abierto el proceso de sucesión, en 

la forma prevista en este código. 

Si se ignora el paradero del asignatario, del cónyuge o compañero permanente y estos carecen de 

representante o apoderado, se les emplazará en la forma indicada en este código. Surtido el emplazamiento, 

si no hubiere comparecido, se le nombrará curador, a quien se le hará el requerimiento para los fines 

indicados en los incisos anteriores, según corresponda. El curador representará al ausente en el proceso 

hasta su apersonamiento y, en el caso de los asignatarios, podrá pedirle al juez que lo autorice para repudiar. 

El curador del cónyuge o compañero permanente procederá en la forma prevista en el artículo 495. 

Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o por aviso de la apertura del proceso de 

sucesión, y no comparezcan, se presumirá que repudian la herencia, según lo previsto en el artículo 1290 del 

Código Civil, a menos que demuestren que con anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente. En 
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ningún caso, estos adjudicatarios podrán impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de la 

sentencia que la aprueba. 

Cuando el proceso de sucesión se hubiere iniciado por un acreedor y ningún heredero hubiere aceptado la 

herencia, ni lo hubiere hecho el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el juez declarará terminado el 

proceso dos (2) meses después de agotado el emplazamiento previsto en el artículo 490, salvo que haya 

concurrido el cónyuge o compañero permanente a hacer valer su derecho. 

 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se 

procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este 

código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se 

notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán 

registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su 

sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo 

propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección 

de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3. <Ver Notas del Editor> La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y 

la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando 

la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 

de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica 
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de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 

de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá 

realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 

sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 

por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o 

no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en 

este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en 

el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia previa su 

identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la 

fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá 

firmarse por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras 

manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento 

prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado no 

sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar 

la notificación por aviso. 

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado cuando en el lugar 

no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el 

trámite de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata 

este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292. 
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PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 

privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado. 

 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a 

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de 

aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 

dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada 

y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

El artículo 121 del Estatuto general del proceso preceptúa que 

no se podrá trascurrir un lapso de 1 año para dictar sentencia 

contados desde la notificación del mandamiento de pago o auto 

admisorio, que podrán ser prorrogados por 6 meses , cuando  ha 

trascurrido el términos se presenta unas consecuencia a). la perdida 

automática de la competencia, el juez b)  remitir al juzgado siguiente 
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o el que diga el Consejo Superior de la Judicatura, c) la nulidad de lo 

actuado con posterioridad.  

  

Aunado a lo anterior tenemos lo acuerdos del consejo superior 

de la judicatura se suspendieron los términos desde el 16 de marzo 

de 2020 al 30 de junio de 2020.   

 

Teniendo que para los procesos durante este término de 

suspensión de nulidad del  articulo 121 CGP, no procedió caducidad o 

prescripción alguna.  

 

2. Es importante tener en cuenta que el término del artículo 121 

del Código General del proceso se inicia con la notificación de la 

partes procesales, en el caso en particular, este no se ha llevado en 

su totalidad, con el señor ALFONSO SAAVEDRA VARON,  solo se le 

realizo la notificación personal del artículo 291 del C.g.p. omitiendo  

la notificación por aviso acorde al artículo 292 del Código General del 

Proceso implicando que no se halla perfeccionado la notificación del 

interesado, lo cual, se convertiría en la vulneración al debido proceso, 

y seria un yerro a firmar que el señor ALFONSO SAAVEDRA VARON 

fue notificado en debida forma cuando por no acudir al proceso con 

la notificación personal se debe notificar por aviso. 
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Así las cosas, el término del artículo 121 del C.G.P. se inicia el 

término de un (1) años para fallar, una vez se da la correspondiente 

notificación de las partes procesales “contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 

ejecutada.” Sin la debida notificación de las partes no se podría dar 

inicio al respectivo termino, como quiera que se ha determinado que 

es un término objetivo, dado que se inicia  una vez la parte interesada 

dado que es una sucesión (proceso liquidatario) las partes 

interesadas  sean notificadas, esto corresponde a la parte accionante  

cumplir con esta carga.  

 

Así mismo, se tiene pendiente la posesión del curador ad-litem 

de las personas inciertas e indeterminadas que puedan tener interés 

en el presente proceso liquidatario  

 

En el examen del expediente se observa la falta de agotamiento 

de las notificaciones  de los interesados de la apertura del proceso 

de liquidatario del causante FELIX ANTONIO SAAVEDRA una vez 

se dé la correspondientes notificaciones tal como se ha manifestado 

por la jurisprudencia  STC 14829 DE 2018   magistrado ponente  

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO   
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 “(…) la demanda de liquidación se instauró el 26 de agosto de 2016 y vino 

a fallar a los 640 días posteriores a la misma. ..», reproche que no mereció 

consideración alguna en el proveído de 20 de septiembre de 2018, pese a que 

dicha denuncia entrañaba el desconocimiento del término para fallar que 

consagra el artículo 121 del Código General del Proceso, que en sus apartes 

pertinentes establece que:  

Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso 
superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir 
de la notificación del auto admisoño de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 
demandada o ejecutada. Del mismo modo, ez plazo para resolver La segunda instancia, no 
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en 
la secretaría del juzgado o tribunal.  

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la 

providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para 

conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o 
magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia 

dentro del término máximo de seis (6) meses...  

Será nula de pleno derecho La actuación posterior que realice el juez que haya perdido 

competencia para emitir La respectiva providencia. (Negrillas ajenas al texto).  

Del contenido literal de la disposición en cita, se concluye, de un lado, que el 

legislador instituyó una causal de pérdida de competencia, fundada en el 

trascurso del tiempo para decidir de fondo, es decir, que se le otorga al juzgador 

un plazo razonable para resolver la instancia so pena de que el asunto deba ser 

asumido por un nuevo funcionario judicial.  

Por otra parte, advierte la Corporación que el hito inicial para el cómputo del 

término de un año que establece dicho canon para proferir el fallo de primera 

instancia, comienza a correr objetivamente desde la notificación del auto 

admisorio de la demanda al enjuiciado.”  

             Basta lo anterior, negar  la reposición, por tanto se RESUELVE: 
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PRIMERO: NO REPONER el auto del 29 de septiembre  de 

2021, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso 

de apelación interpuesto por el accionante  contra la providencia del 

29 de septiembre de 2021;  para tal, por secretaria ponerlo a 

disposición de reparto de forma digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez, 

JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FALAN 

SECRETARIA 
La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de  las 7:00 A.M. 
No. 84 de hoy _21 del mes de  OCTUBRE de 2021-. 

SECRETARIA.. 

ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ  
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